
_____________________________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                         Página 1 de 2 

 

 

Sustanciación Nº608 

Radicado 05266 31 03 003 2021 00280 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante  Beatriz Colorado Sánchez y otros 

Demandado  Francisco José Arango Florez 

Asunto  No da tramite a recurso-Requiere  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se allega recurso de reposición en subsidio apelación, presentado por el apoderado de 

la parte demandante1, el cual pretende impugnar la manifestación verbal realizada por 

un empleado del Juzgado, durante la atención recibida en las oficinas del Despacho. 

Ahora bien, dicho pronunciamiento no es considerado un auto proferido por el Juez 

y en consecuencia no cumple con los presupuestos del artículo 318 del Código General 

del Proceso, por lo tanto, no puede ser objeto de recurso, dando lugar a su 

incorporación sin trámite alguno.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue certificación bancaria con 

vigencia inferior a 30 días y la ratificación del poder respecto de la facultad expresa 

de recibir dineros, a fin de realizar el deposito judicial correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
 

                                                           
1 Ver folios 37-38 del cuaderno principal del expediente digital. 
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